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JUNTA  ELECTORAL  DE  ZONA  Y  PROVINCIAL  DE  MELILLA

E D I C T O

18.- D. EMILIO LAMO DE ESPINOSA VAZQUEZ DE SOLA, PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL DE
ZONA Y PROVINCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA, CERTIFICO:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 LOREG, se da publicidad a la composición de la Junta Electoral
mencionada para su correspondiente publicación en el Boletín Oficial de Melilla:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Emilio Lamo de Espinosa Vázquez de Sola, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.° 2.

Vocales Judiciales: Ilma. Sra. María José Alcázar Ocaña, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción n.° 4 y el Ilmo. Sr. D. Álvaro Salvador Prieto, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal n.° 2.

Se participa que la sede de la Junta Electoral se encuentra ubicada en la Torre Norte del Edificio V Centenario,
-edificio judicial- planta primera Sala 2.

En la Ciudad de Melilla a uno de abril de dos mil once.

El Presidente de la Junta Electoral. Emilio Lamo de Espinosa Vázquez de Sola.


